
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 16 DE AGOSTO DE 1911. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al -año 1911, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Collazos de Boedo. 

Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispono el ar t . 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Aguilar Martín, Benito. 
Aguilar López, Vidal. 
Alonso Olmo, Timoteo. 
Alonso Gutiérrez, Pedro. 
Alonso Olmo, Toribio. 
Alonso Arroyo, Pedro, 
Arroyo Isla, Elias. 
Báscones Barcenilla, Orasio, 
Báscones García, Nicolás, 
Becerril Valle, Anastasio. 
Blanco García, Anselmo, 
Blanco López, Felipe. 
Blanco López, Félix. 
Blanco Oosgaya, Juan . 
Blanco López, Juan . 
Bravo Polanco, Laureano. 
Bravo Ortega, Lorenzo. 
Bravo Cosgaya, Mariano. 
Bravo Oosgaya, Claudio. 
Bravo Martín, Antonio. 
Bravo Arroyo, Pedro. 
Bravo Herrero, Angel. 
Bravo Cosgaya, Saturnino. 
Bravo Merino, Isaías. 
Bravo Polanco, Domingo. 
Bravo Olmo, Jul ián. 
Bueno Vega, Estéban. 
Calvo García, Ladislao. 
Cosgaya Alonso, Benigno. 
Cosgaya Alonso, Cesáreo. 
Cosgaya Alonso, Fidel. 
Cosgaya Balbuena, Ciríaco. 
Cubillo Jorde, Eleuterio. 
Diez Martín, Dámaso. 
Fernández Gutiérrez, Pablo. 
Fernández García, Braulio. 
Fernández García, Auspicio. 
Fernández Olmo, Francisco. 
Franco Olmo, Antolín. 
Franco Aguilar, Mariano. 
Franco Olmo, Ileradio. 
Franco Bravo, Ignacio. 
García García, J u a n . 
García Cosgaya, Bernardino. 
García Cosgaya, Antonio. 
García Santos, Andrés. 
Gómez Tejedor, Angel. 
González Fuente, Pedro. 
Gutiérrez Olmo, Atanasio, 
Henares Olmo, Máximo. 
Henares Olmo, Isidoro. 
Henares Santos, Cipriano. 
Herrero Cosgaya, Basilio. 
Herrero Cosgaya, Lúoio. 
Herrero Olmo, Casto. 
Herrero Abia, Hipólito. 
Herrero Franco, Leonardo. 
Lombraña Treoeño, Andrés. 
López Alonso, Eulogio. 
López Largo, Agustín. 
López Olmo, Anselmo. 
López Martín, Misael. 
López Olmo, Márcos. 
López Franco, J u a n . 
López Franco, Máximo. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A B B I O , ALDEA Ó E N T I D A D . 

De la Iglesia. 
De la Fuente. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Río, 
De la Fuente. 
Mayor. 
De la Iglesia. 
De la Fuente . 
De la Fuente. 
Abajo, 2. 
De Abajo, 
De la Fuente. 
Mayor, 9. 
De la Iglesia. 
Mayor. 
Mayor, 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
Mayor. 
Mayor. 
Collazos. 
Mayor. 
De Abajo, 
Mayor, 
De Abajo. 
Mayor. 
De la Fuente, 
De la Fuente. 
De Abajo. 
Fuente. 
Mayor. 
De la Iglesia. 
De la Fuente. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
Mayor. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De Abajo. 
Mayor. 
De Abajo. 
Mayor. 
Mayor, 7, 
Mayor. 
De la Iglesia. 
Mayor. 
De Abajo. 
Mayor. 
De Abajo. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
De la Iglesia. 
De la Fuente. 
Iglesia. 
De la Fuente, 
De la Fuente, 
Mayor, 
De la Fuente. 
Mayor. 
Mayor. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 

Labrador. 
Labrador, 
Zapatero, 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador, 
Eclesiástico. 
Labrador. 
Herrero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador, 
Labrador . 
Jornalero, 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador . 
Pastor, 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador, 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Maestro. 
Herrero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador, 
Pastor . 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 
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Si. 
S i . . 
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Si . 
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Si, 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 
S i . 
Si . 
No. 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
No. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 



Número 
de orden 

en la 
Sección. 
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102 
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108 
109 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

López Franco, Emilio. 
Maestro Maestro, Narciso. 
Martín Andrés, Benigno. 
Martín Henares, Constantino. 
Martín Olmo, Juan. 
Martín Martín, Leopoldo. 
Martín García, Juan, 
Martín Sánchez, Severino. 
Merino Herrero, Casimiro. 
Merino Herrero, Melchor, 
Olmo Cosgaya, Tomás, 
Olmo Martín, Rufino, 
Olmo López, Federico. 
Olmo Martín, Alejandro. 
Olmo Olmo, Severino. 
Olmo Cosgaya, Jerónimo. 
Olmo Bravo, Francisco. 
Olmo Abia, Ezequiel. 
Olmo Cosgaya, Venancio. 
Olmo Olmo, Félix. 
Olmo y Bravo, Manuel. 
Olmo Pérez, Luciano. 
Olmo Pérez, Simón. 
Olmo Bravo, Felipe. 
Ortega Merino, Tomás. 
Ortega Arroyo, Lúeas. 
Pérez González, Aquilino. 
Pérez Bravo, Juan. 
Pérez Pérez, Félix. 
Pérez Alario, Salustiano. 
Pérez Expósito, Segundo. 
Ponga Llana, Epifanio. 
Salvador Franco, Domingo. 
Serrano Santos, Mariano. 
Tejedor Olmo, Marcelino. 
Vega Henares, Gaspar. 
Vega Zurita, Eulogio. 
Vega Santos, Protasio. 
Vega Henares, Amancio, 
Vega García, Lupicinio. 
Vega Henares, Antonio. 
Vega García, Santiago. 
Vega Henares, Fructuoso. 
Vilda Prior, Cesáreo, 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

42 
67 
25 
27 
72 
32 
67 
36 
51 
45 
55 
58 
32 
71 
44 
60 
30 
58 
47 
35 
27 
57 
53 
27 
75 
33 
69 
30 
50 
48 
50 
49 
45 
73 
26 
50 
29 
75 
62 
46 
58 
43 
49 
43 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa, 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAHKIO, ALDEA Ó E N T I D A D . 

Mayor. 
De la Fuente. 
Collazos. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor.. 
De la Iglesia. 
De Abajo. 
Mayor. 
De la Fuente. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
Mayor. 
De la Fuente. 
De la Fuente. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la ITuente. 
De la Iglesia. 
Iglesia, 4. 
De la Iglesia. 
Mayor. 
Mayor, 7. 
De la Ifuente. 
De la Fuente. 
De la Fuente. 
Mayor, 
De la Iglesia, 
De la Iglesia. 
Mayor. 
Mayor. 
Fuente. 
De la Fuente. 
Collazos. 
De Abajo. 
De Abajo. 
De Abajo, 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
De Abajo. 
Mayor. 
De la Fuente. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACION. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador, 
Labrador. 
Labrador, 
Eclesiástico. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Maestro. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Herrero. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador, 
Labrador. 
Labrador. 
Hojalatero. 

¿Sab« 
leer y es* 

cribir? 

Si . 
No. 
SI . 
Si . 
Si. 
Si . 
S i . 
Si. 
Si . 
S i . 
S i . 
S i . 
S i . 
S i . 
S i . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
S i . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
S i . 
S i . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
S i . 
S i . 
Si . 
S i . 
Si . 
No . 
Si . 
S i . 
S i . 
S i . 
S i . 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jeíe provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1911. 

E L PRESIDENTE, 

cJ-ucm (yyíowno d e (2ai>tzo. 

X 
E L SECRETARIO, 

<2 c m e / j - a . 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


